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DE NA VEGACION 

ECIDIDA11ENTE la Providencia quie 
. re indemnizarnos de las inmensas 

atnarguras sufridas por el pueblo 
español en el siniestro cjño de 1 898,, 
porque en lugar rle la guerra y de 

solación, ruina y miseria anunciadas por fatídi
cos prt,fetas, como obligada herencia de nues
tros desastres, la realidad ·nos depara una paz 
no seriamente amenazada, vida, movimiento y 
pr, \greso. Despiértase el espíritu de asociación y 
empresa, multip1ícanse las iniciativas, se crean 
nuevas industrias, prosperan Jas antiguas y por 
todas partes, aun en regiones hasta ahora refrac
tarias al espíritu industrial, resuena el eco del 
trabajo y nótanse síntomas reveladores de un 
decidido propósito de rectificar un pasado inerte 
y estacionario. 

Sobre todo (-n la navegación es donde más 
palpablemente se observa este fenómeno; era 
creencia general que las tristes jornadas de Ca
vite y Santiago de Cuba, sepultando nuestro 
imperio colonial, causarían la muerte de la ma
rina mercante española; y sin embargo, desde 
entonces la bl1ndera nacional vi~ita puertos don
de Hntes era totalmente desconocida; las matrí
culas ele los principales puertos se aun1entan en 
proporciones no soñadas, como demuestra Bil
bao, que ha adquirido en el último cJño sesenta y 
dos vapores, y se acrecientan los medios de 
transporte, no solo por el mayor número de bu
ques, sino por el mayor tonelaje de los que se 
adquieren. Si antes los huques de más de 3.000 

t 

toneladas eran pocos, hoy van siendo el tipo 
corriente, lo que es plausible porque determina 
el abaratamiento de los fletes, á causa de que 
los gastos no se aumentan en la proporción de 
la potencia de transporte. 

Pero este hermoso renacimiento de la marina 
mercante tropieza con una seria dificultad; la 
falta de puertos y de medios adecuados para 
verificar con rapidez las operaciones de carga y 
descarga. 

Hay que reconocer que algo, y aun mucho, 
se ha hecho en este ramo de las obras públicas 
durante los últimos veinte años; ejemplo, para 
no citar otros, Bilbao, donde la relativa autono
mía que disfrutan las Juntas de obras de puer
tos ha prestado ocasión de lucimiento al carác
ter emprendedor y perseverante de los bHb i
nos, convirtiendo una mala ría y una entrada 
peligrosa, en seguro fondeadero de buques de 
2 4 y más piés de caiado, bajo la hábil dirección 
de un guipuzcoano que ha conseguido por me
recimientos propios agregar !luevos timbres de 
gloria al ilustre apellido de Churruca. 

11as al lado de este ejemplo tenemos Gijón, 
esperando á que se realicen las obras hace mu
chos años proyectadas, para que responda á las 
necesidades del tráfico y alcance la importancia 
á que está llamado corno embarcadero natural 
de los carbones qne se extraen en los ricos cria
deros de Asturias, porque mientras tanto no 
pueden t->ner acceso los buques de gran tonela
je, y aun los que calan más de quince piés se 
ven obligados á esperar las mareas vivas para 
su entrada y salida; Avilés, hermoso puerto por 
obra de la Naturaleza, pero falto de las condi
ciones precisas para llenar cumplidamente las 
necesidades de la navegación, lo que dá lugar á 
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estadías, con ]a consiguiente agravación de los 
gastos generales y encarecimiento de los fletes, 
y por lo tanto recargo en el .costo uel carbón, 
con gravísimo perjuicio de los intereses de la 
industria. 

Es pues, preciso que nos persuadamos de ]a 
conve~iencia de colocar los· puertos á la altura 
que requieren las necesidades de la navegación 
moderna; que en las regiones de donde parte el 
impulso y donde se asumen lr,s supremas direc
ciones administrativas, se conceda á estas caes 
tiones Ja importancia que merecen, mediante 
una división del trabajo, imposible mientras el 
Ministerio de Fomento, considerado además co
mo de entrada, ~omprenda tantos y tan variados 
asuntos; y que se dé una mayor intervención á 
las Cámaras de Comercio en la construcción y 
administración de los puertos. 

Entre los puertos necesitados de la piadosa 
.tutela administrativa se hH llan los de Gui-púz
coa. No hablemos de Pasajes, porque este nom 
bre solo evoca el recuerjo de ilusiones perdidas 
.y el temor de pasar algún día por la vergüenza 
-de ver surnerjirse en el fondo de la bahía, el casi 
ruinos_o muelle trasatlántico ó el de que los ate
rramientos im.pidan ó hagan peligrosas las ma
niobras de las naves. Pero ¿el de San Sebastián? 
Construido· para buques de altura, pero para bu
ques de altura del año de 1860, es decir de 200 
, ' a 300 toneladas, resulta completamente inservi 
ble, por su escaso calado y su malísima entrada 

. ' 
_aun para los buques de 500 á 1 .ooo toneladas 
en que ordinariamente se hace el comercio de 
cabotaje. Y sin embargo, nuestra Ciudad, en 
cuyo escudo figura un~ nave, expresivo símbolo 
del carácter de nuestros antepasados, tiene tra
díciones marineras que conviene á todo trance 
conservar; aquí tuvo su asiento y florenció la 
Real Compañía de Caracas y sin remonta~nos 
á tiempos tan lejanos, aquí se ha sostenido un 
tráfico importante de frutos coloniales con las 
An~illas y antiguas posesiones. españolas, man
teniendo relaciones directa·s con aquellas apar
tadas regiones hispano-americanas con una flota 
de barcos de vela, compuesta del bergantín--go
leta «Paquete de San Sebastián>>, el bergantín 
«Nuevo Carmencita», la «l\1aría», el «Felisa)), la 
corbeta «Conchita», los tres <<San Sebastián
I-Iabana», el bergantín-goleta de hierro «Iruchu
lo», el «Celta», el «Aguinaga» y el <tÜria-v. 

A punto de desaparecer los últimos vestigios 
de nuestra navegación, á pesar qel escudo y de 
'Se: ~an __ Sebastián una ciudad casi flotante; su
.pr1m1da la enseñanza de la náutica como si San 
Sebastián no tuviera que ocup:=trse' ya de las co
s~s del mar, cuando la provincia de Vizcaya sos
tiene cuatro escuelas de esta enseñanza técnica· 
reducida casi nuestra matrícula á los vaoore~ ... 

pesqueros de los Sres. Mercader é hijo y de los 
Sres. Otermin y Comp.ª, el sol de la esperanza 
apunta nuevam~nte sobre el horizonte de esta. 
Ciudad, viniendo á sumarse á los vapores « San 
Miguel», «~ixto Cámara» y el «J oshepa-Antoni» 

• y el bergantín <<San Ignacio de Loyola», únicos 
barcos que constituían nuestra matrícula como 
te,;;timonio de que· San Sebastián continúa sien
do puerto de mar, los vapores «San Antonio» 
de 5 oo toneladas y «Nuestra Señora dei Car
men», de 3.000, actquirido el último en el mes 
corriente y pertenecientes ambos á la Compañía 
que regenta _nuestro querido amigo Sr Ariste
guieta, teniendo también noticia de que otra 
casa trata de adquirir otro nuevo vapor. 

El problema es interesante; nuestra historia 
como puerto ne relativa importancia y nuestro 
porvenir como pueblo comercial nos impulsan á 
vol ver á lo pasado y restaurar la casi perdida 
navegación; pero par.a esto es menester habilitar 
el puerto para buques de 500 á 1 .ooo toneladas, 
que es· el tamaño de los buques ·carboneros y de 
los de cabotaje; estúdielo quien pueda, sin per
der de vista otros intereses vitalísimos de la 
Ciudad y si acierta á resolverlo, habrá prestado 
un verdadero servicio y merecerá el aplauso de 
todos los amantes del país. 

San Sebastián Febrero d~ 1900. ' 

W. ÜRBEA. 

.................................. 
.. -orsCURSO 

pronuncíado en 7 a sesión inaugural de la Sociedad 
Econ_ó1nica Vascongada de Amigos del País, en la 
tarde del 21 de Mayo de 1899, por D. ~Pablo de 
Alzola. • 

Señoras y Señores: .. 
!~vitado por la Junta directiva de esta novísima 

Socrndad Va~cong°:da de Am.igos del País para tomar 
parte en la sol~n1111dad _de su restauración, cumplo un 
deber que he Jn2gado ineludible al trasladarme á mi 
h_<:rmosa c~udad. natal, asociándome á estos a1nigos ca
r1nosos en e_l ~c~o trascendental que hoy celebramos. 

Hállase div~d1da la socíedad española en dos cam
pos: los 4ue viven er_i la- contemp~ación del tiempo pa
sado Y l?s que abomin~n de la quietud y del misoneís
mo, ansiando que los v1e!1tos de renovación vivifiquen 
á esta _desgr~ciada Espana, para lanzarla en el camino 
recorrido tr1unfaln1ente por otros pueblos más afortu
nados. • 

Persuadido .de_ que nuestra gran postración durante 
la casa de -A ustna y los recientes fracasos coloniales 
s~ han derivado antaño y ogaño del relativo atraso na
cional, cuando veo una falange entusiasta de soldados 
del progreso dotados de 13¡ abne 0 ~ación necesaria para 
C?nsagrar su_s _afanes y desvelo~ al bien público, tal 
eJemplo de c1v1smo n1e traslada con la imao-inación á 
e~os países .e~. ,donde la inici~tiva privada .Y el princi
pio de asoc1ac1on han producido tan excelentes resul
tados. Por esto he acudido a vuestro llamamiento no 
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con la vana pretensión de enseiiaros nada, sino para 
alentar vuestra patriótica e1npresa, tributando los 
aplausos más calurosos y el homenaje de rui admiracjón 
n los restauradores de la benen1érita Sociedad. 

No ha sido ingrata Guipil.z<'oa con sus hijos preclaros, 
habi~ndo erigido estatuas á Elcano el descur.ridor del 
canlino de las Indias orientales, á Legazpi, el conquis
tador de Filipinas, á marinos tan valerosos como 
Oquendo y Churruca y al bardo euskaro Iparraguirre. 
Pero entierido que si la obra gloriosa de aquellos gue-
1-reros resultó á la postre infecunda, se debió á que du
rante los siglos XVI y XVII escasearon entre los go
bernantes españoles los hombres de tanta iniciativa y 
sentido práctico corno el ilustre conde de Peñaflorida 
que constituye, á n1i entender, la figura de mayor re• 
lievd que en el orden civil ha producido la tierra vas· 
congada, siendo muy digna su memoria de análoga 
conmen1oración. 

Habiais creado en la Sociedad de Bellas Artes un 
gran centro de cultura que iba realizando su labor bri
llante, pero sintiéndoos con fuerzas para n1ayores ern
presas, dais un nuevo paso de gigante al echar sobre 
vuestros hon1bros la carga pesada de inlit.ary proseguir 
la obra grandiosa de los ilustres patricios del siglo 
pasado, y no dudo que reverdeciendo los ·antiguos lau
reles log1·aréis la satisfacción íntirna de vuestras con
ciencias y el aplauso de todos los verdaderos amantes 
del país vasco. 

No esperéis en mi conferencia las galas de una ima
ginación florida, ni las redondeadas frases retóricas tan 
con1unes en los oradores españoles de otras regiones. 
Los hijos del Korte de la Península sólo debemos aspi
rar á exponer con n1étodo y claridad nuestras ideas, 
sin bustar los efe<.:tos de relurn brón in1propios de nues
tra seriedad y aun contrarios á nuestras facultades. 

Antes de entrar eri materia dirijo un saludo entu
siasta á n1is bellas paisanas que constituyen el mejor 
ornarnento del salón de Bellas Artes y á las que pido 
mil perdones por ser rnateria poco amena la que va á 
ocuparme. Saludo tan1 bién á las autoridades. que re
presentan á la patria española, á la que si~1npre pres
taron las Provincias Vascas la lealtad más acrisolada 
y por cuya regeneración hacemos fervientes votos; á 
la Diputación provincial que maneja con tanto acierto 
la administración de Guipúzcoa y á los magistrados 
que eonstituyen .el gobierno municipal de San· Sebas
tián, rnuy dignos de encomio por 1a trans.formación 
realizada corno por ensalmo de ]a pequrña ciudad mu
rada de carácter medio eval constreflida en su estrecho 
recinto, en donde eseuchábarr1os el eco cadencioso del 
alerta de los centinelas, en esta ciudad tan artística
mente trazada, qne cau~a por su construcción 1nonu
mental y sus bellos panoramas la adrniración de propios 
y extraflos. 

El país vascongado 
antes de la constitución de la Sociedad. 

EDAD ANTIGUA 

Ha de versar mi oración acerca de la men1orable y 
patriótica Sociedad Vascongada de A1nigos deZ País, 
que pron1ovió en estas Provincias un renacimiento es
pléndido, fomentando la cultura y el progreso de la 
tierra euskara en tér1ninos desconocidos hasta su feliz 
instanratión. 

Mas con10 quiera que D. Wenceslao Orbea dió el afio 
pasado en este n1ismo recinto una conferencia en la 
que trazó magistraJrnente ]a historia y vicisitudes de 
la célebre Corporación, reseiia que ha completado con 
tanta brillantez en esta solemnidad, así como nuestro 
dignishno pre~ddente, he de tornar distintos rumbos al 
disertar acerca de tan interesante materia. 

Para ensalzar como se merece aquella regeneración 
de la Euskaria, se hace preciso trazará grandes rasgos· 
el cuadro histórico de los tiempos que precedieron á 
tan inusitada reforn1a; bosquejaré después sólo las li
neas generales del plan desenvuelto por el egregio 
conde de Peñaflorida v las causas de la extineión de la 
Sociedad. Las mudanzas extraordinarias promovidas 
por los adelantos incomparables del siglo actual exigen, 
á mi juicio, que la Sociedad Vascongada, felizmente 
restaurada por esa Junta directiva, adopte nuevos 
moldes-que he de analizar brevemente-en la amplia 
misión que le reserva el porvenir. 

Cuentan los historiadores que eran los antiguos vas
cos largos en. liazaña8 y cortos en escritos, hallándose 
sus viejas crónicas envueltas en las fabulosas leyendas 
populares y en los rasgos singulares del milenario 
idioma de los hijos de Aitor. 

Territorio agreste, fragoso é impenetral)le, habitado 
por una raza ruda, fiera é independiente, vivieron 
nuestros aborígenes en los primeros siglos de la Era 
cristiana dedicados al pastoreo, la caza y la lahranza, 
apartarlos de los senderos de la civilización, no llegan
do á sus abruptas n1ontañas, ni á sus selvas casi vir
gen0s, los vestigios de la predicación apostólica, á pe
sar de la supuesta existencia en el siglo I de la sierva 
de Jesucristo llamada Bilella desmentida como apócrifa 
por la crítica histórica. 

Mantenían la idolatría en estas montañas dedicando 
á la luna, illargia, las danzas en las noches de los pleni
lunios; hallábanse entregados los antiguos vascos á la 
adivinación, los agüeros y la nigro1nancia, sirviéndoi;e 
al efecto del vuelo de las aves; la creencia en las brujas 
se demuestra por el nombre Lamiako, derivado de lamia, 
bruja que significa lugar de monstruos fabulosos. I..Jos 
ancianos se suicidaban ó los arrojaban por ]os despe
ñaderos, y, en una palabra, en este pueblo aislado, in
culto, guerrero y celoso de su autonon1ía no debieron 
penetrar las primeras luces del cristianisn10 hasta la 
quinta centuria con las rústicas ermitas y modestos 
cenobios, difundiéndose rápidan1ente en los comienzos 
de la irrupción agarena, por las gentes refugiadas en 
Alava, que huían de la persecución de la cimitarra. 

EDAD MEDIA 

Si se pierde en la obscura noche de los tie1npos, el 
período de transición desde las prácticas idolátricas á 
la creación de las prin1eras iglesias, faltándonos eró 
nicas y monumentos procedentes de la Edad Antigua 
y aun del comienzo de la Media, aparece en cambio 
funcionando desde la IX centuria el obispado de Ar
n1en tia v se encuentran noticias irrecusables de San 
Sebastiitn en el diplon1a de ciertas donaciones hechas 
en el año 1016 por D. Sancho el ]-1ayor de Navarra al 
monasterio de San Salvador de Ley re, época en que 
existían las iglesias de Santa 1Vlaría, y San Vicente y 
el convento de San Sebasth\n el Antiguo. 

Su sostenimiento requería una población ya im
portante con ci~rtos f;lctores de vida y de tráfico, y 
veamos el desarrollo simultáneo que van alcanzando 
en los tiempos medio evales la n1arina vasca, su co
mercio, la industria férrea y las pesquerías. 

En 1131 aparecen las flotas de Guipúzcoa y Vizcaya 
en el bloqueo y conquista de Bayona realizado por Al
fonso I el Batallador Rey de Aragón, y en 1150 cris
ta1izanse las costumbres antjguas en el Fuero de San 
Sebastián otorgado por el rey de Navarra, que contiene 
los derechos que pagaban las naves á la entrada del 
puerto. Cítanse las barbas de ballena, lo cual indica 
que sus m·arinos se hallaban familiarizados con la pesca 
del formidable cetáceo. 

En la centuria XIII se acrecienta la importancia de 
la arrnada vascongada que aparece en la conquista de 
Sevilla, realizada por Fernando III el Santo y en las 
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luchas de la Reconquista, en Gibraltar y Tarifa, asi 
como en las guerras con los ingleses, dominadores á la 
sazón en la Aquitania y Guyena, y en las treguas y 
pactos con ellos concertados. Según el Fuero de Zarauz 
se res~rvaba el l\1onarca una tajada de la reina de los 
mares, y los escudos de l\1otrico, Lequeítio, Bermeo y 
Castro contienen ballenas en sus blasones. 

El desarrollo é importancia de la marina vascongada 
en el siglo siguiente se demuestra en las hostilidades 
contra los ingleses; en el pánico que inspiraban, como 
lo prueban las rogativas ordenadas por los arzobispos 
de York y de Cautorbery, para que no se aproximasen 
á sus costas los temidos marinos vascos; en Algeciras, 
en las guerras contra Portugal y Aragón, en la con
quista de Lanzarote en Canarias, y el descubrimiento 
de Terranova. 

Tan rapido desarrollo de su marina revela la energía 
de la rala y sqs grandes aptitudes para las rudas lu
chas de la vida del mar, dedicándose simultáneamente 
al comercio y á 1 a pesca. 

Era Inglaterra en el siglo XIII un. país atrasado cuyo 
tráfico, con10 el de alguuas otras naciones de Europa, 
estaba en manos de la Liga an¡;,eática constituida por 
los mercaderes de varias ciudades alemanas. 

Por este puerto de San Sebastián, el más frecuentado 
entonces de la costa cantábrica, se exportaban vinos y 
otros géneros que subían por el Ebro hasta Lag-roño, 
dirigiéndose desde allí al litoral en recuas de mulos. 

Nuestros comerciantes tenían á la sazón factorías en 
La Rochela, Suyne, Londres y Brujas, y debían ser 
activas las transacciones con los anseatas, puesto que 
Juan II les confiscó en 1383, nada menos que 84 naves 
en represalias de otros vejámenes causados por ellos. 

La influencia gascona en esta ciudad se den1uestra 
con los nombres de Urgull, Mirall) Morlans, etc., y 
aun cuando algunos suponen que procede de la inmi~ 
gración de naturales de Aquitania, después de que 
Guipúzcoa se incorporó ála corona de Castilla en tien1po 
de Alfonso VIII, me parece más probable que fuese 
anterior, ó sea de la época en que dependía de los re
yes franceses de Navarra. En cuanto al nombre de Es
terlines, conservado á una calle del casco antiO'uo de 
la ciudad, se deriva, á mi entender; según lo co

0
nsiO'né 

en la benemérita revista EuSKAL-ERRIA, d_el tráfico 
con los anseatas, á quienes les daban los ingleses el 
non1bre de esterlings ó con1erciantes del Este y a su 
moneda tan1bién el de esterlina, resultando probable 
que en los tien1pos n1edios tuviesen aquellos activos 
mercaderes su factorí~ ó posadas en la referida calle 
de esta ciudad. 

I..Jas mínas de Somorrostro citadas por Plinio, se ex
p_lotaban, asi eot?-o algunas otras de Guipúzcoa, en 
tiempos n1uy antiguos, demostrándose la existencia de 
las ferrerías en el siglo IX, aun en Ala va seo,ún la es
critura de donación de varias iglesias tierr~s viñas 

l +' , l ' ' ' manzana es y I errerias á os abades conservada en el 
archiyo de San Mi~uel de la Cogull~. El Fúero viejo 
de Vizcaya, recopilado al término de la; Edad Media 
C_?ntiene m~cha? disposiciones concernientes á lo~ 
crueles castigos impuestos á los que causabán daños 
en los artefactos, á los caminos de los puertos á las sie
r~as, á los_ carreteros y mulateros, los pesos, las rente-

• r1as, y al 1m~u~sto que pagaban al señor. Las Orde.! 
nanzas de Guipuzcoa contenían disposiciones parecidas 
pues ~om_o ob~er:a Lope Martínez de Isasti en su Com~ 
p~ndio historial impreso, en 1625, había muchos ape
llidos formados con Olea u Olaa, que significa herreria 
corno Olazabal, Zuazola, Mendiola Alzola Loyola qu~ 
fueron casas de fundición. ' ' ' 

Al~unas de estas se encontraban en las montañas y 
contiguas á los bosques donde se preparaba el carbó 
veget~l elaborand,o el hierro con mazos. Los fuelles ~ 
barquines se mov1an á brazo, hasta que en el comedio 

del siglo XV se trasladaron las ferrerías al contacto de 
los ríos y arroyos, utilizando el agua corno fuerza mo
triz por medio de trompas, ruedas ó rodeznos para mo
ver los mazos y los fuelles, multiplicándose en todos 
los ·rincones de estas provincias. El mineral más apre
ciado era la vena de Somorrostro, que se transportaba 
en unos bajeles llamados chanos)· descargándolo en el 
Urola, en Bedúa, cerca de Zumaya, en el puerto del 
Pasaje) y de Santa Catalina del Urumea, para condu
cirlo después en carretas y más comunmente en mulo::; 
á las ferrerías. 

No bastando á la actividad de los vascos el desarrollo 
de la industria y del comercio mantenido con Flandes, 
los puertos de Europa y el litoral de España, dedicá
ronse, sin duda, para compensar la esterilidad del suelo, 
con in~ómita energía, á la pesca de ballenas y de baca
lao, lanzándose con sus débiles esquifes á los mares 
árticos, para acometer aquellas arriesgadas expedi
ciones. 

Cuán dramático resultaría, si tuviésemos crónicas 
coetáneas de aquellas legendarias empresas, el conoci
n1iento minucioso de los preparativos para el abasteci
miento de las f ;otas; las ceremonias religiosas dedi
cadas al Santo Patrono que precederí.an en tiempos de 
fe tan viva y ardiente al embarque de los intrépidos 
nautas; las angustias de la despedida de las personas 
queridas; las pro1nesas. de matrimonios aplazados hasta 
el regreso; la lucha titánica contra las olas embrave
cidas. con la furia de los elementos y el rigor de los in
tensos fríos polares; las batallas na vales contra los es
candinavos, holandeses, y sobre todo con sus encarni
zados enemigos los ingleses. Cuántas proezas inverosí
miles y cuántos· hechos heróicos realizados por aquellos 
bravos 1narinos quedarían sepultados en las soledades 
del Océano gracial, recordándome sus peripecias los 
inspirados versos que Nuñez de Arce dedicara al mar 
en su poema I-'a Pesca. 

Todo perece en tí sin dejar huella: 
el barco que se estrella . 
contra el pef1ón, la annada que devoras 
los continentes que iracundo invades, ' 
las sordas tempestades 
que avanzan en tus olas bramadoras. 

La tierra, en cuyo seno te reclinas 
mantiene en pié las ruinas 
q~e. las ciegas catástrofes dejaron. 
Tu con desdén soberbio, las rechazas· 
por tí pueblos y razas ' 
como sombras efímeras pasaron. 

Priro si n1uchas hazañas quedaron olvidadas nor falta 
de cronistas, en cambio los nornbres de Cabo~ de Viz-· 
caya, dejado en Spit ~bcrg y-de Plasencia en Terranova 
demuestran la audacia y a:rrojo de los pescadores vas~ 
cos. 

'Reyes Católicos y Casa de Austria 

1
. Cuando en el espléndido reinado de los Reyes Cató

~1co~ q?edaron sof?cadas las cruentas guerras de los 
1ndom1~os banderizos que causaron tanto daño á la 
E1:1-skar_1a, y adquirió la nación hispana un lugar pree
~inente en Europa descubriendo el Nuevo Mundo, el 
vigo,r de _l~ ~,aza y el temple adquirido en tan rudas 
porhas dio a los vascongados_ gran relieve. Los cronis-
t_as Pérez del Pulgar y Nebrija les calificaron de esfor
zados en las batallas marítimas y la mejor gente del 
mundo para sobremar. Existía á la sazón en Cádiz v 
era m~y antiguo el Colegio de Pilotos vizcaínos. ., 

De~de ento~ces se. transforma la Vasconia; adquiere 
de~arrollo la 1ndustr1a· Fernando encarO'a lombardas v 
canones a s· ·1· ' 0 ., P ra 1c1 1a; se fabrican corazas, cotas de ma_ 
lla, armaduras, lanzas, espadas en Mondragón, Mar_ 
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quina, y en otros pueblos. Así decía Pedro Santi11ana 
en su romance dedicado á la conquista de las Azores: 

Llevan muchos arcabuces 
que en ·vizcaya se han forjado. 

Fomentan los reyes la construcción naval concedien
do primas ó acostamientos para los buques de más de 
600 toneladas y 1~ preferencia en la carga respecto de 
las naves extranJeras. 

Co~ocados los _vascos en el amplio cuadro que ofrece 
Espana en sus tiempos de apoo·eo dan un lucido con
tingente de marinos y guerre~os á, aquellas a-eneracio-

, . • • b 
nes q~e, segun un insigne escntor, parecían forradas 
por triple coraza de acero. Arbolancha en el descubri
miento del Mar Pacífico, Elcano en la prirnera vuelta 
al m~ndo, Legazpi en la Oceanía y otros muchos en el 
con~1nente americano cooperaron eficazmente al en
grandecimiento nacional. 

~on las guerras interminables que sostuvieron los dos 
prtmeros Austrias adquirió vuelo la construcción naval 
en Pasajes, Orio, Lequeitio, Bermeo Bilbao y las cuatro 
villas de Santander, pero los emba;gos de naves mer
cantes hechos sin escrúpulo y la derrota de la Armada 
Invencible que contaba 58.000 toneladas y 29.000 hom
bres, causaron la rnina de los armadores vascos. 

Esta comarca sufrió una gran transformación duran
te la XVI centuria. A fayor de la excelente acoo~ida 
que tenían en la Corte los vascongados, su participa~ión 
en toda clase de servicios f ué muy O'rande seo-ún se 
deduce de las listas estampadas en 11 obra' de nisasti. 
Ason1bra el número de generales, almirantes, capitanes 
de galeras, alféreces, obispos, canóni~os inquisidores 

• t d '-' ' ' magis ra os, corregidores consejeros secretarios v 
ministros del Rey, contad~res tesore;os pao·adores" 
. é . ' 'b ' int rpretes, cronistas, títulos de Castilla, gentiles-hom-
~res, caballeros d~ las Or~epes militares, etc., que sa
h_an de est_e Teduc1do territorio, y tanto por las ganan
cias obtenidas en l'argos lucraLivos, como por los cau
dales que empezaron á venir de América se acrecentó 
ostensiblemente la riqueza del país. ', 

El incendio de San Sebastián y el de DuranO'o anun-
• d E . b ' cia o por nr1que IV, quien dijo, que su suerte estaba 

en m3.nos de un loco, demuestran que la edificación 
_erad~ madera,a_un en las poblaciones más in1portantes, 
ocurriendo lo mismo con muchas iglesias. Construyé
ronse en aquella época gran número de casas con as
pecto señorial y provistas de escudos de armas, tanto 
en los pueblos como á lo largo de las calzadas por don
de se hacía entonces el tránsito á caballo. 

Si la nación espaflola hubiera estado gobernada con 
mayor acierto en tiempo de la casa de Austria diri
giéndola los hombres de Estado con más sentido'de la 
r~alidad y huyendo del idealismo que inspiró su polí
t1:c_a ha~ta que se consumó en el siglo XV1I la decaden
cia nac1~nal, otra hubiera sido la suerte del país vasco, 
tan admirablement_e preparado para las empresas o·ue-

, . b 
rreras y mar1timas, como para las artes de la industria 
y del comercio. 

Mas no pudo librarse de seguir la suerte de la Patria 
hispana al avecinarse aquel inmenso declive. Las 
construcciones para la ArnJadaReal se hacían mediante 
asientos ó contratos, pero en reducida escala v el Era
rio contribuía á ejecutar algunas modestas obr"as en los 
puertos de Pasajes y de Orio para el servicio á los bu
ques de guerra. 

Las pesquerías de los mares árticos decayeron tam
bién en cuanto se-acrecentó el poderío de Jno-laterra 
vali_éndose al efecto de una celarla inicua prep~rada e~ 
1612 en las costas de Groenlandia, en donde los barcos 
de guerra britanicos fueron cazando una por una doce 
naos pequeñas; pero era tal la superioridad de los bar
cos que, según Anderson, venían Lodavía los marineros 
ingleses á nuestras costas á hacer el aprendizaje. Per
dimos tantbién las factorías del bacalao en Terranova 

' 

11 
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de donde se desalojó á los españoles á pesar del reco.., 
nocimiento de su derecho en el Tratado de Utrech. 

Los desaciertos cometidos en materia de industria 
quebrantaron las antes florecientes n1anufacturas de 
Casti_lla, contribu_y~ndo á ello el menosprecio con que 
se mi~·aban l~s oficios y el trabajo. Mas, sin duda por 
el meJor sentido de nuestros progenitores, y probable
mente por el carácter universal de la nobleza recono
cida á las vascongados, se mantuvo aquí la de las fe
~re_ri_as durante el siglo XVII, sin que su explotación 
infiriese el menor menoscabo á las familias principales 
de estas provincias. • 

Las instituciones de enseñanza eran escasas en Es
paña_ en los ~ltimos tiea1pos ~e!ª casa de Austria, y lo 
propio ocurria en estas prov1nc1as, en donde el número 
de es~uelas de primer~s letras debía ser muy exigl;lo. 
Fundose en 1545, gracias á la generosidad de don Ro
d_rigo Mercado, Obispo de Mallorca, el Colegio-univer
sidad de Oñate, dedicado á la enseñanza de Teoloo•ía 
C~~o_nes y Leyes, establecimiento que sufrió no pica~ 
vicisitudes. En el mismo local del Seminario de Ver
gara se inauguró en 1593, gracias á la piedad de una 
dama, el colegio de la Compañía de Jesús dedicado á 
la enseñanza primaria y de latinidad. Hahría algunas 
otras escuelas en los conventos ó debidas á fundaciones 
particulares, pero no se destinaban entonces á e.;ta 
apli~ación los fondos de las Diputaciones forales ni de 
los Ayuntamientos. 

Otros servicios públicos modestos y rudimentarios 
estaban ~esc~ntralizados Y: corrían á cargo de los pue
blos. La 1gles1a cobraba directamente sus diezmos los . ' conce3os conservaban y construían los caminos y puen-
tes, aunque bajo la inspección de las Juntas y de la 
Diputación, ocurriendo lo propio con los gastos de be
n_ef~cencia. L_os cuerpos forales recaudaban por repar
t1m1ento sus ingresos, cobrándose además en Vizcava 
un arbitrio sobre la vena y otro sobre la castaña ex
portada, y pagaban á la Corona los donativos costeando 
además los importantes gastos de fortificaciones del 
sostenimiento de bajeles, de tropas y de administr~eión 
de Justicia. 

El Señorío de Vizcaya intentó en el siglo XVI la 
construcción de la carretera de Bilbao á Pancorbo y la 
Provincia de Gu.ipúzcoa la de San Sebastián á Pam
plona, pero las rivalidades y privilegios de la época 
determinaron al Monarca á denegar la ejecución de tan 
útiles proyectos, repitiéndose iguales contradicciones 
en el siglo XV1I, á pesar de lo mucho que se había 
adelantad? ya en Francia en la apertura de caminos. 

El comercio marítimo estimuló á San Sebastián á 
construir un puerta que ensalzó Felipe III en su viaje 
con motivo de las. bodas reales de sus hijos, y el Con
sulado de Bilbao venía ejecutando las de mejora de la 
ría aunque con gran lentitud en aquella centuria. 

La población de Guipilzcoa y Alava era de 69.675 y 
60.606 almas al fin del siglo XVI y debió disminuir en 
el XVII, no pasando la de Vizcaya en 1700 de 56.145 
habitantes. 

Casa de Borbón 

Fué preciso el cambio de dinastía para que la nación 
hispana-cuyo repartirniento fué objeto de varios tra
tados diplomáticos-renaciese de nuevo, sacudiendo su 
terrible n1arasmo. Los ministros de Felipe V procuraron 
resucitar la noción del buen sentido que se había per
dido en España; soplaron por fortuna vientos de pro
greso, y se empezó á fomentar el movimiento intelec
tual creando las Academias, la Real Libreria v dando 
gran impulso á aquel renacin1iento. ., 

Era preciso reorganizar totalmente el deplorable es
tado de la instrucción pública. La decadencia cientí
fica de las Universidades llegaba hasta el punto de que 
en la más célebre de ellas, que era la de Salamanca, 
habían desaparecido las cátedras de matemáticas. Ma-
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canaz primero y después Ca1npillo y el ruarqu~s de la 
Ensenada, no pudieron romper el n1olde tr.~d~c1onal de 
la enseñanza española, pero el Padre F~IJOO tuvo la 
audacia de arrerneter en el Teatro críhco contra las 
añejas preocupac-iones señalando los nue\·os run1bns; 
creó favorable atn1ósfera á la reforma, preparando la 
opinión al advenimiento de Cárlos III, que realizó con 
valentía las trascendentales innovaciones. 

Se suprimieron ·1as aduanas interiores; _se a boli~ la 
tasa· se crearon los arsenales dando gran 1n1pulso a la 
marina y se estableció el régin1en de las obras públicas 
costeadas por el Estado, construyendo Fernando yr las 
carreteras de Madrid á los Sitios Reales, la de Re1nosa 
á Santander v de Madrid á Guadarrama. 

Pronto se reflejó en .Vizcaya aquel impulso regene
rador no siendo justo que el Señorío quedase rezagado. 
El Reg;ilniento general ac.:ordó en 1751 la apertura de 
la carretera de Bilbao á Burgos y las Juntas aprobaron 
por vez primera un arbitrio sobre el tabaco, _destinado 
á aquellas obras, y después de largos expe~1~ntcs re
clamaciones y protestas rechazadas por los m1n1stro~ de 
Carlos III con gran elevación de miras, quedó termina
do en elaño 1775 el camino real de Bilbao á Paucorbo. 

En Guipúzcoa se promovió en el con1edio del s_iglo la 
apertura del camino real de coches desde Salina~ á 
Irún obra que acogió la .Diputación con gran empeuo, 
siempre atenta á las razone; del real servicio de postas. 
Se obtnvo en 1754 el ]/'omento real para las obras fa
cultando á los pueblos para que de~tinasen el 5 por 100 
de sus ing·resos En 1757 no1nbró la junta general una 
compuesta de cuatro personas principales, entre ellas 
el célebre conde de Peñaflorida para disponer todo lo 
necesario y con las más amplias facultades en la rea
lización del proyecto. 

Las Juntas dispusieron que la provincia contribuyese 
á las o hras acordándose m;-\.s adelante que la proposición 
tributar1a fuese de 20 por 100 para la Diputación, el 
10 en los pueblos de tránsito y el 5 en los separados del 
camino. 

Habían desaparecido en el siglo anterior las pesque
rias del Norte de Europa y las de Terranova, pero con 
la nueva dinastía se consintió el establecimiento de 
con1pañías, creándose en 1728 la Real de Caracas que 
obtuvo piugües resultados en el comercio de géneros 
colo-niales y proporcionó algún trabajo á las construc-
ciones navales. . 

Durante la invasión francesa de 1719 quen1aron los 
aliados los arsenales de Pasajes, y á fin de ponerlos en 
sitie más seguro se creó el de Guarnizo. Se organizó 
definitivamente la Real Arrrnada creando Fernando VI 
y Carlos III los tres arsenales del Ferrol, Cartagena y ! 
Cádiz, no faltándole razón al P. Larrame11di para cen
surar en su Corografía de Guipúzcoa que se sacasen 
los astilleros de su centro nativo para llevarlos á Ga
licia, donde no había constructores ni operarios que • 
supieran rnanejar el hacha. A mi juicio la marina de 
guerra y la n1ercante deben estar intirr1amente unidas 
por exigir la primera el concurso de numerosas indus
trias y de un personal a ':ezado á la vida del mar, y 
quizá hubiera sido otra la suerte futura de nuestra 
Armada de conservarse en la Euskaria y en Cataluña 
las codstrucciones militares. 

Mas debe observarse que habían desaparecido las 
pesquerías, reduciéndose mucho las construcciones na
vales, y como consecuencia la jndustria férrea, que 
además se hallaba muy amenazada por los progre<sos 
realizados en los países extranjeros; la instrucción pú
blica se encontraba en mantillas y se necesitaba crear
la de nuevo. En tan críticos momentos aparece res
plandeciente y como providencia de la tierra euskara 
la gran figura que había de comunicarle el imnulso 
regenerador. • 

(Concluirá.) 

DIOTÁ:MEN 
Emitido por la ponencia compuesta de los señores 

Acha, Orbea, Goicoa, Inciarte y Gordón, acerca 
de la creación de un Museo en esta Ciudad. 

~ 

Aprobado en Junta Ge~•eral de 17 Enero 1900 

A idea de la creación en esta capital 
Y'- .... :,, ............ de un Museo General en donde se 

coleccione todo aquello que .por su 
interés histórico ó por su valor cien
tífico, literario ó artístico, pueda ser 

apropiado objeto de curiosidad y de estudio, res
ponde de un modo tan adecuado á lo que deman
dan las necesidades y exigencias de San Sebas
tián que, en realidad, no necesita ir acompañada 
de ninguna clase de razonami~ntos para que sea 
aceptada. 

Dotada nuestra ciudad de una bien notoria y 
bien adquirida fa1na de adelant<lda y culta y vi
sitada constantemente, á título de tal, por lo 
más saliente y notable de las personalidades y 
corporaciones que constituyen el mundo ilustra
trado, resulta claro y evidente que el carácter 
de meramente útiles que revisten determinadas 
fundaciones y centros de educación social, en 
otra población cualquiera, Yienen á tener en ésta 
la categoría de absolutamente necesarios y pre
cisos; así como también, que toda' necesidad de 
este género que en otro lugar pudiera más ó 
menos fácilmente pasar como inadvertida, se 
hace aquí enseguida franca y ostensiblemente 
de notar. 

Por otra parte, la idea de la creación de un 
Museo, corno inspirada en el conocimiento y 
experiencia suministrddos por la reciente Expo
sición de .i\.rte Retrospectivo, nace ya rodeada, 
por decirlo así, de todas aquellas condiciones de 
viabilidad que pudieran apetecerse, toda vez que 
la citada exposición temporal ha servido de pré
vio y provechoso ensayo para la fundación de 
que hoy se trata, que al fin y al cabo no viene á 
ser más que otra exposición permanente y de
finitiva. Claro es, pues, que con estos anteceden
tes no es aventurado suponer y predecir que el 
proyectado Museo podrá tener un·a larga, prós
pera y exhuberante vida. 

Siendo, pues, indiscutible la conveniencia y 
necesidad del l\fuseo de que se trata y aceptada 
la posibilidad de realizar su creación solo faltaba 

' para llevarla á ca ho, una felíz iniciativa primero, 
Y una firme y decidida voluntad después, para 
ven~er 1:is dificult~des conque siempre tropiezan 
las 1?eas. al llevarlas al terreno de la práctica. 

D1sem1nados al azar en diversos centros y 
corporaciones de esta provincia y en el domici. 
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lio particular de sus babi rantes, existe multitud 
·de objetos que, ya con el carácter de sagrados 
recuerdos de familia ó letrados de nuestros an-,-, 

tepasados, ó ya sencillamente á título de obje-
10s raros, por su dudos 1 utiliJad destinados á 
ocupar en la casa el rincón donde menos estor
ben, ap~nas llenan otra misión que la de la frí
vola sat i~facción privada que a sus dueños pro
porciona la posesión de los mismos. 

Vicisitudes que no pueden preverse, pero 
que ocurren en el trascurso del tiempo, hacen 
que en más de una ocasión aparezcan, igual
mente, cual trastos viejos, formando parte de 
subastas, almonedas y aun puestos de ferias, ob
jetos de relativo mérito, cuyo valor pasa muchas 
veces desapercibido precisamente por no hallar-
se iniciada en el público la afición á los estudios 
arqueológicos, é ignorarse por tanto la utilidad 
y los fines que aquellos puedan llenar en mo
mentos y lugar adecuado. 

.A parte, pues, de las dificultades que en unos 
de los casos citados deben mediar para la con
veniente conservación de estos objetos, en medio 
<le otras atenciones domésticas más apremiantt s 
y del riesgo que en otros corren constantemen-
1 e en cuanto á su deterioro ó desaparición com
pleta, quiere decirse que en general no faltan, 
sino que al contrario existen medios y materia
les de común utilidad, dignos de coleccionarse 
y que permanecen, por decirlo así, ocultos y 
perdidos para los fines de la educación y cultu
ra sociales. tal vez por la s·ola _razón de no ha-
ber intentado utilizarlos con este objeto,ó lo que 
~s lo mismo, por falta de un centro, que por su 
naturaleza, co1no propios los reclame. 

Bajo este c0ncepto, el conjunto de estos ma
teriales se asemej2 á las hojas de un gran libro 
que, si cuando e~tán unidas y ordenadas consti
tuyen una obra de in~stimable valor, dispersas 
y espjrcidas á merced de la casualidad carecen 
de toda utilidad positiva por h·1 ber perdi,10 el 
mérito y significación que poseían dentro de la 
'µnidad de que formaban parte: 

Pues bien; acomodándonos á este vulgar y 
-sencillo símil, podemos decir que Ja idea de la 
fundación del M.useo General á que se refiere 
-est~ informe, se propone realizar este fin; reco
ger y conservar cuidadosamente las hojas de 
9tro gran libro, hoy sueltas y dis...,minB das por 
doquier; el de ordenarlas según su paginación 
correlativa; el de formar con ellas los diferentes 
capítulos y tratados que deben constituir la obra 
y por fin el de unir y encuadernar conveniente
mente el conjunto, para formar un todo útil, 

, . . 
ameno e 1nstruct1 vo. 

Por tanto, esta Comisión no puede menos de 
,encontrar muy laudable tan provechoso trabajo, 
toda vez que como queda expuesto tiende á en-

riquecer á San Sebastián con un nuevo centro 
de Rtracción al par que de educación y cultura. 

Palacio de Bellas Artes 25 de Noviembre de 
1899.-Tomás Acha.-Wencesla<> Orbea.-José 
de G-0icoa. -Paulina Inciarte. 

--- ---------------------•••••••••••••••••••••••••••••••••• 
BOLETIN DE LA SOCIEDAD 

La Sociedad, siguiendo la costumbre establecida de 
ofrecer anualmente una muestra de sus esfuerzos en 
pró de la cultura general, acordó en junta general de 
17 de Enero último, la celebración en el próximo vera
no de un certamen de cerámica, fotografía, miniatu
ras y esmaltes antiguos y modernos, estos últimos en 
cuadro ó medallón. 

Se admitirán los objetos sin distinción de proceden
cia, dando cabida en el ramo de cerámica, á cuantos 
ejen1plares se presenten de las épocas China, Asiria, 
Egipcia, Osca, Etrusca, Griega, Romana, !talo-greca, 
Céltica, An1ericana, Galo-romana, Italiana, Alemana, 
Francesa, Sajona é Inglesa, además de la Arábiga y 
de la Moderna. 

«En cuanto á la fotografía, dice el brillante dicta
men suscript.o por los Sres. Irureta, Saralegui y don 
Antonio Egaña, debe abrazar, si es posible, desde los 
prin1eros ensayos hechos en este arte y en las primeras 
décadas del siglo por Charles, Wegorood, Humphry, 
Niepce y muy especialmente por Daguerre, á quien 
puede llamarse el padre del arte fotográfico, cuantas 
evoluciones y transformaciones haya sufrido en las se
tenta años sucesivos, pasando por la aplicación al es
malte en 1854: hasta llegar en nuestros días á la reali~ 
zación de la fotografía en colores, cuyo primer ensayo 
hizo en 1818 el inolvidable Bequerel, imprimiendo so
bre placa los siete colores del expectro solar. 

Finalmente, continúa, respecto á miniaturas y-es
maltes deben tener cabida cuantos objetos grandes ó 
pequeños, antiguos ó modernos se ren1itan, limitando 
los últimos á los planos, en cuadro ó medallón.» 

* 
. * * Para entender en la organización del certamen alu-

dido, la Junta de Gobierno ha nombrado una comisión 
compuesta de los Sres. Conde de Caudilla, D. Leonar
do Moyua, D. Luis Gomez de Arteche, D. Rogelio 
Gordón, D. Fran~isco Saralegui, D. Waldo Brunet y 
D. Pedro l\!Ianuel de Soraluce. 

* * * Los socios designados pa::-a constituir la con1isión 
ejecutiva del acuerdo relativo A. la creación del Mu
seo, de que damos cuenta en otra parte, son los seño
res Conde de Peñaflorida, D. Víctor Sa1naniego, don 
Anacleto Ron1ero, D. l\1anuel Martinez Añibarro, don 
Enrique Pardiñas y D. Félix Galán. , 

* * * El cuerpo escolar de la Academia de música que 
sostiene la Sociedad Vascongada de An1igos del Pais, 
bajo el patronato de la Excn1a. Diputación provincial 
y del Excmo. Ayuntamiento, comprende la siguiente 
n1atrícula. 

Sección de alumnos: Solfeo, primer año, 34; segun
do, 14; tercero, 18; cuarto, 14: Violín, 45: Viola, 4: Vio
loncello, 10: Contrabajo, 2: Harmonía, primer año, 6: 
segundo, 8; tercero, 2: Composición, 2: Canto, 5: Con
junto vocal, 40. 

Sección de alun1nas: Solfeo, primer año, 3: Harmo
nía, primer año, 1: segundo, 3: Canto, 5. 
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A las clases de Taquigrafía asisten 35 alumnos; á la 
escuela de Policía, 40. 

* * * El Domingo 18 del corriente se celebró en el Palacio 
de Bellas Artes el concierto organizado con el concur
so exclusivo de los alumnos de la Academia de la So
ciedad. Asistieron coniisione~ de· la Diputación y 
Ayuntamiento y un numeroso público, que quedaron 
altamente complacidos de los notables prog·resos que 
realizan los jóvenes alumnos, según se manifestó por 
los nutridos aplausos tributados tanto á los solistas, 
como á las clases de conjunto y por las merecidas feli
citaciones que recibieron los Sres. Larrocha y D. José 
Maria Echeverría, profesores de la Academia, á cuyo 
cargo estuvo la dirección de tan agradable fiesta. 

Reciban los Sres. Profesores de la Academia y los 
alumnos nuestra sincera enhorabuena: 

* * * Por fallecimiento de D. Alberto Goyeneche, Alcalde 
de San Juan de Luz, Delegado de la Sociedad Econó
mica en el pais vasco-francés, ha sido designado para 
este cargo Mr. Charles Bernadou, erudito escritor y 
concejal del Ayuntamiento de Bayona. 

*** 
La Sociedad Económica, considerando que es digno 

~e premio el acto heroico realizado por el marino Mu
noa, en la tarde del día 21 de Enero pasado salvando 
con grave riesgo de su vida y de la de los' valientes 
marineros de la lancha que patroneaba, a la tripula
ción del bergantín dinan1arq11és Liivingstone ha acor
dado ejercer la iniciativa para qu.e se le c~nceda la 
merecida reco1npensa. 

* * * 
La Junta de Gobierno de la Sociedad, en virtud de 

acuerdo de la general de 17 de Enero ha quedado cons-
tituida en la siguiente forma. ' 

_Preside?te, Exmo. Sr. Conde de Torre-Muzquiz; 
V1ce-pres1dentes, D. Ramón Machimbarrena y D. Wen
ceslao Orbea; Secretario general, D. Tom~is Bermin
ghan; Tesorero, D. Antonio Navarro; Contador, D. Al
berto Ugalde; Secretario de aetas, 1 l. Mariano Zuaz
nabar; y Vocales, D. Tomás Acha, D. Luis Elizalde, 
D. Bartolomé Lopet,~di y D, Rafael Lafarga. 

.................................. 
SECCIÓN EXTRANJERA 

El Congreso Internacional de Agricui,ura de 1.900 

L~ comisión ~e organización del VI Congreso inter
n~c1onal de ag:ncultura, que se celebrará en Paris del 
1. _al 8 de Julio de 1900, acaba de publicar el cuestio
nano que se someterá al estudio de las siete secciones 
de} Congreso. F:l ~omité de la primera sección, JEcono~ 
mia rnral (Cr8~1to agrícola, Asociaciones ao-rícolas 
Catast~·o, Cu~st1on es agrarias, etc.), presidido 0 ~ 
M~ .. R1bot, diputado y ex-presidente de Conse •0 pde 
M1n1stros, t1a puesto en su orden del día los t J • 
guientes: ernas si-

l.º . Cargas fiscales de toda espede soportadas or 
la agnc"?,~tura en cada pais. Estudio de los rnétodospde 
evaluac1on de estas cargas; estudio con1parativo de 1 
resultados. ~onente; el Sr. Conde de Luya . os 

2.º Cré~1to agrícola rnútuo. Su desarro1lo v sus re-
sultados. l ouente; M. I--'ourties. ., 

3. º. Medios prácticos de prevenir y reprirn ir la 
ganc1_a y la mendicidad en los campos Est d' va-
J?ara~1vo de la legislación, de la organizaci~n 

1
;ú~fi~~ 

o pr1 va.da y de los resultados en cada pais p t 
M. Ferdinand Dreyfus. • onen e; 

• 

4.0 Legislación y reglamentación del comercio de 
los productos agrícolas y de los contratos á plazo. Or
ganización y funcionamiento de las bolsas de comer
cio en lo que concierne á los productos de la agricul
tura. Abusos de la especulación; merlios de prevenir
los y de reprimirlos. Ponente; Mr. A1fredo Paisant. 

5. 0 Diferencias entre los precios de venta del agri
cultor y los precios de compra del consutnidor. Varia
ciones y causas de estas diferencias; medios de ate
nuarlas. Ponente: M. En1iJe Chevalier. 

6.0 Seguros mútuos y de primas fijas contra el pe
drisco y la mortalidad del ganado. Seguros contra los 
accidentes del trabajo. Ponente: M. Calvet. 

7.0 Sindicatos y asociaciones cooperativas. Institu
ciones de asistencia y de previsión. Mutualidad. Po
nente: El Conde de Rocquigny. 

8.0 El catastro en cada país; estado actual, rectifi
cación parcial ó total, cnnservación. Ponente: M. Emi
le Cheysson. 

9. 0 Mejoras que se deben reconocer al arrendatari0, 
al terminar el arriendo. Ponente: M. Lechevalier. 

10. ° Cuestiones agrarias. Ponente: M. Tisserand. 
11. 0 Medios para facilitar el acceso á la pequeña, 

propiedad rural. Ponente: M. Convert. 
Hé aquí :1?0s temas ~1uy apropiados al estudio y es

f~ra de acc1on. de_ la Liga de productores y demás so
ciedades econom1cas que se interesan por la reO'ene
raci~n de Esp~~a. Pero pro_bablemente presta~emos. 
la misma atenc1on á los trabaJos de este Congreso que. 
á los que van á ser objeto del convocado para el estu
dio de las enseñanzas técnicas. 

No será cierta.mente_ porque no tengamos nada que 
aprende: de otrai:; naciones, cuya grandeza se cifra en 
el trabaJo, en el espíritu de asociación en el desarro
!l~ ~dq_uirido P?r las empresas nacidas' á impulso de la 
nnc1ati va particular . 

. E~. España apenas se practica el principio de la aso
c1ac10~ para fines relacionados con la agricultura. 
Pues bien, en Alemanía en 1. 0 de Julio de 1898 exis
tían 8.451 sociedades cooperativas de crédito agrícola;. 
1.0!0 de com~ra y de venta; 1.716 lecherías cooperati
vas. Y. 64 7 sociedades de otros tipos; es decir, 11.851 
s?c1edades agricol~s en todo el imperio alemán, cuya 
cifra dá un coec1en te de una sociedad a O'rícola por· 
4.411 habitantes y por 2.967 hectáreas de tierra culti
vada. 

Por lo que respecta á este país no conocemos más 
que algunas so_ciedades primitivas y rudimentarias. 
c?ntra la mortahdad del ganado, basadas en el princi
pio de la mutualidad. 

Líneas eléctricas de aluminio 

I.Ja baja constan te del precio del alun1inio metal que· 
hoy se cotiza próximan1ente á 2 fr. 75 el kilógrarno, 
?ºn tendencia á la baja, contrastando con el aurnento-
1nce_sa1~te del precio del cobre, ha sugerido la idea de 
s~stituir el al_uminio al cobre en la instalación de las. 
lineas eléctncas aéreas. Parece que los ensavos he-. 
chos en grande en los Estados U nidos han dad o exce
lentes resultados. 

Se han instalado y~ ~os líneas importantes con hilos 
C??ductores de aluminio; la primera para la utiliza~ 
~on h ~e los saltos de Snoqualn1ie, en el Estado de· 

lé
as ~ngton, desde los cuales se transporta la enerO'ía 

e ctnca e d 1· d 
0 

. d n os 1neas e 40 y 72 kilón1etros de lon-
gitu . 
. }ª segunda para el transporte de la enerO'ia produ-

6
co1 ka. e

1
? los saltos de Blue Salees á una di~tancia de 

.,.1 on1etros . 
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Siste1na automático para cobrar en los 

tranvias eléctricos. 

Ha empezado á funcionar en Alemania en las líneas 
de tranvías eléctricos un nuevo aparato invent.ado por 
Reyer, por el que las compafüas pueden ahorrarse el 
sueldo rlel cobrador, porque automáticamente cada 
viajero hace frrncionar un mecanismo con sólo depo
sitar el importe de su viaje en una ranura al efecto si
tuada en la par.te anterior del vehículo, y al lado de la 
que hay otra ranura equivalente por la que sale el bi
llete. El aparato va prov¡sto de un contador que impide~ 
una vez vendidos los billetes necesarios para llenar el 
carruaje, que siga la máquina despachando billetes) 
para lo que, encima de la ranura por donde se echa 
•el dinero, sale una plaquita, tan1bién automática, con 
un letrero en gruesos caracteres rojos en la que va es
crita la palabra cornpleto, siendo esto lo suficiente para 
que nadie más pretenda subir á los tranvías. 

Los accidentes del trabajo. 

La nueva ley sobre esta materia d,í vida á un nego
·cio desconocido hasta ahora en España; el de los se
guros contra los accidentes del trabajo. 

Son ya varias empresas extranjeras las que han pa
sado circulares proponiendo esta clase de operaciones 
á las fá',ricas y será sensible que también de este ne
gocio se apodere el capital extranjero, conocedor del 
asunto, como lo demuestran los siguientes datos. 

Una publicación alemana ha dado á luz diversos da
tos estadísticos relativo8 á los accidentes del trabajo. 
-en Alemania. 

El seguro contra esos accidentes va en progreso. 
-constante dBsde 1888 a 1896, tanto en el número de las 
Ji:mpresas aseguradas como en el de personas: elevá
base aquél en 1888 á 350.697 y en 1896 á 442.472, mien
tras el de personas era respectivamente, en las dos fe
chas dichas, de 4.313.090 y 5.666.727. Aumenta el nú
mero de los accidentes del trabajo: desde 1888 á 1896, 
su número ha sido de 21, 31, 42, 51, 55, 62, 69, 75 y 86 
1nil; el aun1ento es realmente considerable, excesiva-
1nente considerable, explicando el autor tal arrrr1ento 
por virtud del constante crecimiento de la masa de 
-obreros y la falta de experiencia de los recién llegados 
al trabajo en industrias n1omentáneamente florecientes. 

Puede tan1bién, á juicio nuestro, explicarse el au
·mento por la perfección que va adquiriendo el servicio 
:estadístico: De todos modos, el dato debe de tomarse 
,en cuenta, ahora que en España comenza1nos á apli
ear las leyes sobre trabajo y la protección á la clase 
-0brera. 

México 

El Ministro de Hacienda de México acaba de pre
sentar al Parlan1ento, de acuerdo con el Presidente de 

la República, una serie de proyectos que es indudable 
han de causar buena impresión en el pais. 

Se trata) en snma: 
1. 0 De una considerable reducción de los inpuestos. 
2. 0 De la amortización de una parte de la Deuda 

pública. 
3. 0 Del empleo de una parte de las reservas del Te

s0ro federal. 
Estas medidas son consecuencia natural del estado 

de pros peri dad de México. 

Importación general de vinos en Inglaterra 

Según la última estadística publicada en el Reino 
Unido, la importación de vinos en dicho país durante 
el pasado mes de Diciembre con relación á igual perío
do de los años 1897 y 1898 ha sido la siguiente: 

1897 1898 1899 

Galones Galones Galones 

Francj a ........ 509.721 443.451 386.55) 
Portugal .... ~ .. 305.585 331.810 308.686 
España: 
Tinto .......... 225.060 281.813 263.768 
Blanco ......... 159.838 14~.801 136. 531 
Otros países .... 237.854 231.313 189.122 

TOTALES ... 1.438.058 1.441.2!8 1.284:.666 

La importación total de los años 1897) 1898 y 1899, 
ofrece las siguientes cifras: 

1897 1898 1899 

Galones G-alones Galones 

Fi-ancia ........ 6.164.775 6.033.237 5.918.545 
Portugal. ...... 3.499.674 4.032.190 3.739.438 -
España: 
Tinto .......... 1.973.768 2.263.720 2.580.424: 
Blanco ......... 1.652.513 1.611.827 1.606.827 
Otros países .... 2.562.321 2.675.656 2.816.741 

TOTALES . ... . . 15.853.051 16.616.630 16.661.975 
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• PI'os:peridad de Bilbao 

Estábamos acosturnbrados á admirar y aplau
dir la decisión con que el capital bilbaino aco
mete ]as m1s arriesgadas empresas; pero ver-· 
daderamente aso~bran los alientos y el empuje 
con que inaugura el año de 1900, dando vida á 
iniciativas que si no se malogran, que no es de 
suponer dada la experiencia de los bilbainos en 
los negocios, e~tán 11 amadas á influir eficaz
mente en la obra de la prosperidad y engrande
cimiento, siempre crecientes, de la capital de 
Vizcaya. 

En lo que vá de año se han constituido en di
cha In vi eta Villa las siguientes sociedades: 

La Aurora, con un capital de 20 millones de 
, . 

pesetas, ·que se dedic.ará á seguros mar1t1mos y 
terrestres, la cual ha empezado adquiriendo el 
magnífico edifici~ don !e se-hallaba instalado el 
Hotel 'l,herminus. 

La Unión, con un capital de 16 mi 1lones de 
pesetas, que tendrá por objeto la explotación del 
transporte marítimo por medio de .buques y de-

- más operaciones conducentes á su complementó 
y desarrollo. 

La Compañía Na viera La lnternctcionctl con 
un capital de 2 .500,000 pesetas. 

I,a Euskatduna con un capital de 12.000.000 
para construcción de Astilleros y en su caso, fa
bricación de primeras materias para la indus-
tria naval. • 

Además puede decirse que es un hecho la re
versión por el Estado de los Astilleras de N er
eión, mediante el pago de ro- millones; se han 
constituido también otras sociedades navieras y 
las poderosas existentes contin~an aumentando 
considerablemente sus flotas. 

Y para que este cuad.ro de risue~as perspec
tivas ~ea completo, la Oompañí~ Trasatl~ntica 
ha dispuesto estaqlecer el servicio directo de 
vapores entre Bilbao y la Habana y Veracruz 
con una salid'a mensual, y así bien la Co.mpañía 
Hamburguesa Sud-americ~na ha acordado que 
sus importantes buques visiten mensualmente el 
puerto de Bilbao e~ sus viaj- s á las repúblicas 
del Plata. 

Como españoles nos complacen los progresos 

de Bilbao y como vascongados nos halagan y 
enorgullecen, porque al fin el hermoso lema del 
/rurac-bat nos cobija á vizcainos, alaveses y 
guipuzcoanos, uniéndonos con vínculos de la. 
más estrech1 y cordial fraternidad. 

............................. ~·~ 

Caja de Ahorros Provincial 
~C>=:,~J;..C~~~ • 

ENEl\IOS el mayor gusto en consig
nar los resultados del año de 1899,. 
que revelan una prosperidad cre
ciente, en bien del país al que sirve 
la institución, fomentando el espíri .. 

tu de economía y e~pleando el capital acumu
lado por el ahorro guipuzcoano, en objetos de 

• I f 

utilidad para el pa1s. 
El importe de las entregas efectuadas en di

cho año aseen lió á.. .. . . . . . . . . . 3.683, 12 1 Pts~ 
, 

cuya cantidad se descompone as1: 

, .. 
0 -2436 primeras 

entregas, representan-
do . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.
0 --8 r 94 entregas 

ulteriores, por. una su-
ma de ............ ,. 2.349.703 

3.º-· 7 cuentas trans-
feridas de otras Cajas, 
por . . . . . . . . . . . . . . . . 3, 2 4 4 3. 6 8 3, 1 2 1 Pts .. 

• . .,. 

Los pagos en el misino período han sido oca-
sionados por 3041 reintegros, cuyo importe as· 
cendió á 1.827.437,95. 

De modo que el excedente de los ingresos. 
sobre los pagos ha sido de 1.855.685,05 pesetas. 

El Haber de los imponentes en 3 1 de Diciem• 
bre último era de 5.368 834,90 pesetas. 

El a·cti vo de la Caja está constituido por va-• 
• lores en cartera y por el saldo de la cuenta co-

rriente con la T t·sorería de la Provincia y las. 
de algunos municipios de la misma. 

Los valores se di vi den en 
Na,cionales por pesetas ......... . 
Locales por pesetas ............ . 

2 ·397·7 56, 2 2-

2.344.58o,7 1 

4 7 42.336,93-
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Gracias á habers.e empleado todo lo que se 
podía e~ valores l~cales, no solamente ha ido 
·creciendo la estimación de éstos, sino que han 
podido resolverse los problemas económicos, 
resultantes de las conversiones de las Deudas 
de varios municipios y de la provincial, cuyo 
interés se ha reducido del 5 al 4 por I oo. 

I:as rentas é intereses que ha cobrado la Caja 
·de Ahorros I)rovincial durante el año I 899, han 
ascendido á pesetas. . . . . . . . . . . . . . 179.87 5,69 

Y ded q.ciendo: 
Por intereses capitali-

zados á tavor de los im
ponentes... . . . . . . . . . . 127 .352,87 
Por gastos de adminis--. , 

trac1on ............ . 

Ha resultado un beneficio de Pts. 33.434,05 
que vá á engrosar el fondo de dotación. 

En el Giro mútuo provincial, que funciona 
-desde 1.º de Enero del año último, se han gira
do Pesetas 56.554; resultado que si bien supera 
-extraordinariamente á la cuantía de las opera-
-ciones que realizaba dentro de la pr~vincia el 
Giro mutuo nacional, no ha alcanzado el desa
rrollo que debe esperarse desde el momento en 
que el público se aperciba de las ventajas que 
ofrece el servicio . • 

La Jjbreta general, establecida desde 1 . 
0 de 

Enero último á favor de todos los que nacen et) 
1a provincia de Gnipúzcoa, funciona con regula-
ridad y empieza á dar sus frutos. 

No pode1nos menos de considerar. brillante la . 
historia de la Caja, que solamente data del 1 .º de 
; ulio de 1 8 9 6 . ~ 

·••····························•·++ 
Sección de inlor,nación 

Industrias hidro-eléctricas 

I..Ja villa de Oñate contará, dentro de poco tien1po, 
-con una estación de fuerza irnportante. 

Los emprendedores é inteligentes industriales seño-
1·es D. Hipólito Biain y D. José Zubia, trabajan con 
.actividad en las obras del aprovechamiento hidráulico 
que les fué otorgado, mediante cuya realización dis
pondrán de 1~ respetable energía que producen 500 li
tros por segundo de agua, cayendo de 104 metros de 
.altura. 

Este caudal es el que solicitaron y les fué concedido: 

durante los meses de esti.aje bajará á 250 litros apro• 
ximadamente. De todos modos, 360 caballos de estiaje 
y 720 de invierno, constituyen una verdadera riqueza 
que se aprovechará perfectamente en una región en la 
cual abundan las iniciativas industriales. 

I..Jos Sres. Biain y Zubia, dan ya luz á Oñate y trans.
portan energía á la hermosa fábrica de cerrajería, que 
tan alto ha colocado el nombre de la villa de l\tlondra
gón; se valen para ello de otros dos saltos de agua. 

Con el anterior aprovechamiento tiene íntima rela
ción el que recientemente ha solicitado D. Simón 
Arrúe, modesto e inteligente fabricante de herramien
ta de ]a misma villa de Oñate, que intenta ensanchar 
su can1pó de acción, y busca pa1~a lograrlo, fuerza 
abundante y barata. 

Pretende derivar 125 litros por segundo de la regata 
de Arantzazu para dejarlos caer de 170 metros de al
tura. 

Este aprovechamiento ofrece circunstancias intere
santes. La regata, después de recorrer :\ cielo abierto 
casi toda 1~ longitud del fondo de su angosta cuenca; 
desaparece súbitamente, internandose en una cueva 
de las muchas á· que dan lug,ar las formaciones calizas 
tan in1ponentes y magníficas en las del crestáceo supe
rior, que constituyen el gran macizo de las sierras de 
Aitzgorri y Aloña con sus estribaciones. 

No parece posible, sin prévias observaciones, repe
tidas y nlinuciosas, determinar si todas las aguas que 
se ven surgir en la sorprendente ·y poco conocida gru
.ta de San Elías, situada á un nivel de 200 metros más 
bajo que la caverna superior antes mencionada y en 
el borde mismo del río de Araoz, son las que arriba 
desaparecen; si después de su fantástica excursión 
subterránea, la regata de Arantzazu, espantada de la 
oscuridad de aquellos antros, busca de nuevo el bene
ficio de la luz, asomándose á las márgenes del río 
Araoz, que la recibe con protesta, porque convertido 
en espuma, baja impetuosamente el tramo inmediato 
inferior. 

Que hay relación íntima entre las dos grutas, está 
probado; sí se tiñe el agua arriba, reaparece el tinte 
abajo; cuando un turbión encenaga las aguas de la 
corriente superior, el agua de la cueva baja viene su
cia. Según nos informan, se requieren_ 2-! horas para 
que tales efectos se noten. 

Por otra parte, resulta de aforos casi simultáneos 
• practica~os en el Arantzazu y en San Elías, durante el 

estiaje pasado, que es mayor el caudal en este último 
punto que en el primero, de donde se deduce que aflu
yen también á San Elías aguas que no son del Arant
zazu. 

Sería realmente interesante conocer con algún deta-
lle el régimen de esas ag,uas. . 

La presa del aprovechamiento de los Sres. Biain y 
Zubia, que antes hemos descrito, está emplazada po
cos metros agua a bajo de la gruta baja; utiliza en 
consecuencia las aguas que de ella brotan. 
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De aquí el conflicto entre dichos señores que origina 
una curiosa cuestión legal, que consis·~e en determinar 
si los Sres. Biain y Zubia tienen derecho á las ag·uas 
de la regata Arantzazu, que desaparecen en la gruta 
superior, ó si por el contrario el Sr. Arrúe puede dis
poner su aprovechamiento, vertiendo las aguas del 
Arantzazu por debajo de la presa de San Ellas. 

Tenemos entendido que los funcionarios de Obras 
públicas se ocupan ya de esta cuestión y que proba
blemente, debido á la actitud conciliadora de las par
tes interesadas, se encontrará medio de llegar á una 
solución armónica; introduciendo modificaciones de 
detalle en el proy~cto Arrúe, propuestas por su autor 
el reputado ingeniero Sr. Garbayo. 

Mucho nos alegraremos de que asi suceda a fin de 
que el nuevo aporte de fuerza ideado por el Sr . .Arrúe 
y que representa 212 caballos en aguas medias, cree 
nuevos elen1entos de riqueza en aquella afortunada 
región de la alta Guipúzcoa. 

Una importante sociedad bilbaína ha adquirido por 
convenio con los concesionarios D. J oaquin y D. Juan 
Larreta el salto que les fué concedido en el rio Lei
zarán. , 

Es este sin duda el más importante de la provincia 
de Guipuzcoa, como son tan1 bién de gran entidad las 
obras necesarias para ponerlo en explotación. Se deri
van del río en jurisdicción de Berástegui 1.650 litros 
de agua por segundo de tiempo y para obtener 203 
metros de caída útil, se proyecta un canal de 11.637 
metros de longitud, de los cuales 3.340 corresponden á 
ocho túneles. Con el caudal citado se calcula que la 
fuerza será de 3.350 caballos efectivos en el eje de las • 
turbinas y que ª?n en el estiaje .alcanzará la impor
tante cifra de 2.000. 

/ 

Se hacen diversas suposiciones acerca del destino 
que la sociedad explotadora dará ~ esta fuerza; pero 
de todos modos ha de ser un elemento favorable á la 
riqueza pública, ya se emplee como fuerza n1otríz en 
las industrias en actividad, ya contribuya á la crea
ción de nuevas fabricas, ya sirva para la tracción. 

Industrias nuevas 

La sociedad Vergarajáuregui, Rezusta y C.ª trata 
de establecer en Vergara, cerca del histórico Can1po 
del Convenio, un horno alto para producir de siete á 

ocho tonelad_as de lingote y convertii·lo en acero, para 
después lam1narlo en flejes. Esta importante industria 
sdii_rve de ~omplemento á las fábricas de cerrajería que 

cha sociedad posee en jurisdicciones de MondraO'ón 
y Arechavalela. 

0 

Con este fin proyecta crear un aprovechamiento hi
dráulico en el río Deva, que rendirá unos 250 cabal1os 
que se emplearán en su mayor parte en los trenes d 
l~minación y el resto en los ;,entiladores, taller~s a: 
aJuste y luz eléctrica. 

Po: personas :nuy conocidas en la industria .Y co
mercio de esta ciudad se ha constituido una soc· d a . . 1e a 
anon1ma que trata de dedicarse á la filatura del yute 

y trenza para la elaboración de la alpargata. La nue
va industria, que se titula «Manufacturas de yute de 
San Sebastián>, se establecerá en la inmediata villa 
de Renteria, en el punto llamado el Chopero, de la se• 
ñora viuda de Londaiz; la fábrica, movida con motor 
eléctrico utilizando alguno de los saltos del valle de 
Oyarzun, será capaz de una producción mínima de 
4.000 kilos diarios. En breve comenzarán las obras de 
construcción de la fábrica y montaje de la maquinaria, 
que está ya encargada conforme á los últimos ade-
lantos. 
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